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13916 RESOLUC10N de 20 de maro de 1985,;de la Di",,'
ción General de Trabajo, -por la que se homologa nl/l
el número 1.942 la bola de seguridad modelo 39, ,le
clase 111. fabricada J' presentada por la Empre.,a
«Cal:ados Fal, Sociedad Anónima», de Ame,lo (La
Ri(lja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la bota de seguridad modelo 39. de clase 11I.
con arregio-a lo p'revenido el! la Orden de 17 de mayo de 1974.
sobre homologaCIón de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente: .

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 39. de cla
se 11I. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal. So
ciedad Anónima» con domicilio en Arnedo (La Rioja). avenida
de Logroño, número 2\, como calzado de seguridad contra ries
gos mecánicos. de clase 11I, grado A.

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo. clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhe
si~o. con las adecuadas condiciones de consistencia ypermanen
cia. con la siguiente inscripción: «M. T. Horno\. 1.942 20-5
85-; Bota de seguridad contra riesgos mecánicos clase 11I. gra
do A.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.~ de 'la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y. norma técnica reglamentaria MT-S de «Calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos». aprobada por resol ución
de 31 de enero de 1980.

RESOLUC10N de 20 de maro de 1985. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa <'011
el número 1.941 la bola de seguridud moddo 39, de
clase 1, fabricada Yjresenlada por la Empresa "Cal
zados Fal, Socieda Anónima» de Arnedo (La Rio
ja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la bota de seguridad modelo 39, de clase l. con
arreglo a lo prevenido en la Orden -de 17 de mayo de. 1974. sobre
homologacion de los medios de protección personal de los traba·
jadores. se ha dictado resoluCión, en cuya parte dispositiva se es
tablece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad «Calzados Fal,
Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La Rioja). aveni
da de Logroño, número 21, como calzado de 'seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A. .

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhe·
sivo, con las adecuadas condicion~ de consistencia y permanen
cia, con la siguiente inscripción: (.M. T. Horno\. 1.941 ·_·20-5
8S-. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos. clase 1, 1rado
A... ..

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada so
bre homologación de los medios de· protección personal de. los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-S de «Calzado

Madrid. 20 de mayo de 198S.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

sivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen
cia. con la siguiente inscripción: «M. T. Horno\. 1.940 -20-S
8S-. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos-clase 11I. gra
do A.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 dé la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·S de «Calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos». aprobada por resolución
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 20 de mayo de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 20 de moyo i1e 1985. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 1.940 la bola de seguridad modelo 28, de
clase 111, fabricada y presentada por la Empresa
«Calzados Fal. Sociedad Anónima», de Arneda (La
!OOja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación 4e la bota de seguridl!,d modelo 28, de clase 11I,
con arreglo a lo r.revenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologaCión de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 28, de cia
se 11I, fabricada y presentada poi- la Empresa «Calzados Fal, So
ciedad .Anónima», con domicilio en Aroedo (La Rioja),. avenida
de Logroño, número 21, como calzado de seguridad contra ries·
gos mecánicos. de clase 11I. grado A. .

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhe"

Madrid, 20 de mayo de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López.

cada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. Sociedad
Anónima.., con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Tra
vesía, sin, como herramíenta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser 'utílizada en trabajos eléctricos en instalado·
nes de baja tensión.

Segundo.-eada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adhesivo con las adecuadas con4iciones de consistencia y
permanencia, con la 'siguiente inscripción: «M. T. Hompl. 1.934
-29-4-85-. 1.000 V...

'. '"Lo que se hace p6buCo para general conocimiento, de confor·
midad con lo dispuesto. en el anículo 4.· de la Orden citada so·
bre homologllción de los medioS de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de «Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricps en instalaciones de baja tensión.., aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 29 de abril de 1985.-EI Director general, Carlos Na
varro López.

RESOLUCION de 20 de moyo de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo. por la qUJ! se homologa con
el número 1.939 la bola de seguridad modelo 28, d.e
e/ase 1, fabricada y presenlada por la Empresa "Cal
zados Fal, Sociedad Anónima». de Arnedo (La Rio
ja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la bota de seguridad modelo 28, de clase 1, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre
homologacion de los medios de protección personal de los traba
jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se es
tablece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 28. de cla
se 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, So
ciedad Anónima.., con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida
de Logroño, número 21, como calzado de seguridad contra ries
gos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhe
sivo con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen
cia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.939 -20-5
85-. Bota de seguridad contra riesgos mécanicos-clase I. grado
A»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
tra.bajadores y norma técnica reglamentaria MT·S de «Calzado
de seguridad contr.a riesgos mecánicos», aprobada por resolución

. de 31 de enero de 1980.


